
La asignatura culmina con un trabajo integrador aplicado sobre
veinte viviendas del Programa Casa Propia en Alcorta, Santa Fe. La
metodología avanza por etapas: evaluación inicial con PRONEV s/
pliego técnico, ajustes en cubiertas y pisos conforme a la Ordenanza
8757, incorporación de nuevas soluciones en muros, reemplazo de
aberturas con diferentes materialidades de marcos y DVH, y
aplicación de un sistema solar térmico. El marco normativo está
dado por la Ordenanza 8757 y el Decreto 0387/2025, mientras que
emplea modelado BIM para estudio de asoleamiento, y PRONEV
para el cálculo del IPE. Se trabaja en equipos de tres estudiantes que
analizan viviendas con distinta orientación, discuten resultados y
elaboran una planilla comparativa grupal.

Articulación entre la investigación, la formación de grado y los avances normativos: 

Ley N°13903 “Etiquetado de Eficiencia Energética de inmuebles destinados a vivienda” en la Provincia de Santa Fe. 

Criterios de sostenibilidad en el hábitat social.
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El trabajo se enmarca en la asignatura electiva Construcciones Bioclimáticas (FCEIA–UNR), integrando criterios de
sostenibilidad en proyectos constructivos mediante soluciones que reduzcan el impacto ambiental y promuevan el confort
higrotérmico. En Argentina, la construcción representa el 37% del consumo energético, siendo la climatización el principal
factor de demanda. Por ello, la aislación térmica, la elección de materiales y la configuración de la envolvente son variables
críticas. La Ley Provincial 13903 de Etiquetado de Eficiencia Energética de Inmuebles (Decreto Nº0387/2025) incorporó
requisitos mínimos de eficiencia obligatorios para viviendas sociales desde 2026. La asignatura, en articulación con
investigadores, aborda estas normativas como herramientas proyectuales. Se utilizó el Aplicativo Informático del
Etiquetado de Viviendas, que genera una etiqueta de calificación en una escala que va de la A a la G, asociada al Índice de
Prestaciones Energéticas (IPE). La incorporación progresiva de modificaciones constructivas lograron mejoras
significativas, potenciando la formación crítica y técnica del estudiantado en sostenibilidad y resiliencia urbana.

Brindar a estudiantes de Ing. Civil herramientas
para evaluar y diseñar soluciones constructivas
sostenibles y eficientes.
Adecuar un prototipo de vivienda pública a las
exigencias de eficiencia energética de la Ley
13.903 y el Decreto Nº 0387/2025.
Desarrollar etapas de análisis, simulación y
evaluación, comparando soluciones constructivas
con reflexión crítica sobre marcos normativos.
Vincular docencia, investigación y práctica
profesional mediante la colaboración con
especialistas de distintas áreas.

METODOLOGÍA / MATERIALES Y MÉTODOS

RESULTADOS y DISCUSIÓN 

La vivienda social analizada no
cumplía las exigencias normativas
vigentes (Decreto Nº3387/2025,
Clases D y C).
La metodología cuantificó mejoras
específicas en el IPE variando
aislación, materiales y
configuraciones constructivas.
Se identificaron los componentes
de la envolvente de mayor impacto,
y la incidencia de la orientación en
el desempeño energético.
El estudiantado demostró manejo
técnico de normativas (Ley 13.903)
y herramientas de simulación.
El proceso en taller fortaleció la
capacidad crítica y colaborativa,
generando una base de datos de
materiales y sistemas constructivos
para futuras comisiones.

Figura 2. y Figura 3. Simulación (Revit) y Planilla comparativa. Fuente: Estudiantes

La cátedra introdujo al estudiantado en la Eficiencia Energética de Inmuebles, su marco regulatorio y certificación.
Mediante una metodología de diseño progresiva, los estudiantes escalaron decisiones constructivas adecuadas a los
criterios de la ley de etiquetado. El plan articuló temas de envolvente térmica, cálculo de transmitancias, uso de simulación
y la evaluación de la incidencia de la orientación, asoleamiento, ventilación y otros recursos naturales, enfocando el diseño
con criterios de sostenibilidad. La articulación con investigadores externos enriqueció el proceso formativo, vinculando la
teoría con problemáticas reales del sector, junto al valor pedagógico de las normativas como recurso proyectual y no solo
como requisito legal, estimulando prácticas constructivas sostenibles en el contexto de la transición energética.
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Figura 1. Planimetría del caso de estudio. Fuente: Página web de la Provincia de Santa 
Fe (apartado licitaciones).
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